
Año (le 1S17. Martes 20 de Marzo Número 34.
Precios d(ç suscripción Precios di? inserción

JSn la Capital:
Por un raes. . . 2 pUs. 

» tres raeses. 5’50 »
® seis meses. 10’50 »
» un año, . . 20’50 »

Cuera de l<t Capital:
Por un mes. , . 2’50 pías,

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 »
» un.año. ... 24 i
Números sueltos, 25 oénti- 

moB de peseta ce.da uns.
El pagode Ja suscripción es 

adelantado.

áí te gfsíjgfte Is

Los edictos y ammcios od- 
oiales y particulares que sean 
ele pago satisfarán, por Ilusa, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho número r€i- 
girá la tarifa siguienie:

PtísetH.a
por línea

Por 10 días seguido». . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id, id. , . , 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por linea, debiendo los in 
teresados nombrar persona que 
respon da del pago en la Capital,

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- h ge puslica H Se .suscribe en la Secretaría de laExoelentisinaaDiputa- 
nariasy territorios de Africa sujetos á la legislación pen insu- p m«btbc m-wco' v ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la ólaida baja 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se di;?- C «Asitb, ducvts y SABADOb de la Casa de Beneficencia. 
pugieieotra cosa,   ——     Los susoriptores de fuera de la Capital roüaitií’án su ira-

Se entiende hecha la promulgación 01 día en que termina la porto en librans i del Tesoro, Giro postal ó letra do fácil
inserción delà Ley en ia (Art. l.<’tld Código Civil). 5 J * ’ cabro.
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j 
3; M. el Rey Don .Alfonso XKI j 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 1 
Victoria Eugenia y Sus ^.Altezas j 
Reales el Principe de Asturias é i 
.infante.s continúan sin novedad en ] 
su importante salud. j

De igual beneficio disfrutan las 
demás persona.s de la Augusta 
Real Familia. I 

{Gaceta del 18 de Marzo.) J 
í £ 

  .«»,     
i

Ministerio de la Gobernación j 
Î '

EXPOSICIÓN ? 
i

SEÑOR: El olvido en que han ] 
caído las disposiciones vigentes i 
relativas á la inscripción de los ‘ 
extranjeros en los Consulados de s 
sus naciones y en los Gobiernos J 
Civiles; los preceptos promulga- i 
dos en varios países, que com- i 
prenden á los españoles, y la con- ; 
veniencia, en normas de recipro- i 
cidad, de acomodar á aquéllos | 
ios pasaportes ó documentos de J 
identidad de que deben proveerse | 
los nacionales que se propongan I 
dirigirse al extranjero, así como j 
las circunstancias creadas en la | 
actualidad, imponen el deber de 
dictar regias precisas, unas, la j 
mayor parte, de recuerdo y obli- | 
gada observancia de ias disposi- 
clones aludidas, y otras que fijen ? 
un principio general de aplica- í 
ción, como criterio uniforme que í 
hayan de seguir las Autoridades 
gubernativas encargadas de ha- j 
cer cumplir ias unas y de expedir j 
los otros. Se justifica además | 
esta necesidad por el hecho de | 
que las disposiciones que regu- I 
lan, así los deberes de los extran- I 
jeros en el Reino como la expedi- | 
ción de los documentos de identi- 1 
dad á los españoles que vayan á | 
otras naciones no se tienen pre- j 
sentes sin duda, por su remota ; 
antigüedad, y dejan de ser apli- ? 
cadas, cual está mandado, con i 
daño del interés general y del í 
particular de aquéllos á quienes ' 
afectan y pueden beneficiar. ?

Con el fin de que en lo sucesivo 
prevalezca rectamente lo que está 
establecido, y en garantía tam
bién de la seguridad pública, el. 
Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
honra en someter á la firma de 
V. M. el siguiente Decreto.

Madrid, 12 de Marzo de 1917.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Joaquín Ruiz Jiménez

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Aiinistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde el 1.^ de 

Abril próximo lo.s súbditos ex
tranjeros, para entrar en territo
rio español, deberán traer pasa
portes que acrediten su identidad, 
y para residir en el Reino, obte
ner la autorización correspon
diente.

También deberán proveerse de 
pasaportes los súbditos españo
les que regresen á la Patria.

Art. 2.® Los pasaportes ha
brán de estar expedidos por ias 
Autoridades competentes de las 
naciones de que sean súbditos ios 
extranjeros, ó por los Represen- 
tante.s diplomáticos ó consulares 
de su país respectivo, acredita
dos en ia Nación de donde vinie
ren, y contendrán precisamente 
el nombre, apellidos, fotografía 
sellada en su mitad, señas perso
nales y lugar de su nacimiento, 
mencionando si la nacicnalidad 
que po.seen es de naturaleza ó ad
quirida, y en este caso expresan
do la fecha de la adquisición y la 
nacionalidatl anterior.

Los documentos serán visados 
necesariamente por el Cónsul es
pañol de carrera acreditado en el 
distrito correspondiente al punto 
donde resida el funcionario que 
expida el pa.saporte, ó por el Con
sulado general de España, ó la 
Embajada ó Legación de Su Ma
jestad en la Nación de la última 
residencia del interesado, consig
nando el funcionario encargado 
de hacer el visado cuál sea el ob 
jeto del viaje á España.

Sólo en los países en que no re
sida ningún Agente diplomático ni 
consular de carrera podrán visar 
los pasaportes á que se refiere 
este artículo, los Agentes consu
lares honorarios.

Los dichos funcionarios nació- ¡ 
nales son los competentes para i 
expedir los pasaportes de que de- j 
berán proveerse los españoles ? 
para regresar á la Patria, 3^ en i 
ellos se consignará el nombre, los ; 
dos apellidos, el lugar del naci- 1 
miento del interesado y el de su j 
residencia habitual en el extran- i 
jero ó en España, las señas per- i 
sonales del mismo, su fotografía, i 
sellada en su mitad, y su firma. 1

Se expresará si la nacionalidad ; 
española es de naturaleza ú ori- | 
gen, y si hubiera sido obtenida i 
por vecindad, la fecha de la ad- ? 
quisición en la inscripción en el i 
Registro Civil, consignando tam- l 
bién si durante su residencia en • 
el extranjero fué ó no inscrito en i 
el Registro consular, y cuál sea la j 
causa ó el objeto de su vuelta ó : 
viaje á España. ■

Art. 3.° Todos los súbditos ; 
mencionados, extranjeros y na- ■ 
cionales, de arabos sexos, mayo- ; 
res de catorce años, deberán pre- 
.sentar el pasaporte dicho á las 
Autoridades ó á su.s Agentes de 

i 
j
1

la frontera 3^ de los puertos, si 
se lo exigieren. Los presentarán 
también en la Dirección General 
de Seguridad, en Madrid, en el 
Gobierno Civil en las capitales de 
provincia ó en las Alcaldías de 
los pueblos donde fueran á resi
dir, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á su llegada; y 
la Dirección General, los Gober
nadores ó los Alcaldes visarán el 
documento, haciendo constar tan 
sólo el día de su presentación, 
anotándolo en el Registro de ex
tranjeros, con expresión del do
micilio del interesado, quien, si 
se trasladare á otra población, 
deberá hacer visar también el pa
saporté, dentro del plazo precita- . 
do, en el Gobierno ó Alcaldía del 
punto á donde fuere. De toda ano
tación en el Registro y del vi.sa- 
do de los pasaportes debeial re- ■ 
mitirse copia bastante á la Direc- i 
ción General de Seguridad. ?

Art. d.*’ No se permitirá la en- : 
trada en territorio español ó los ’ 
que carecieren de pasaporte ó 
que lo presentaren sin los requi
sitos señalados en el número an
terior, y en tales casos serán obli
gados á repasar la frontera de 
donde procedieren, ó no se les 
consentirá desembarcar de los 
buque.s extranjeros ó nacionales 
que los conduzcan.

Los extranjeros que al entrar 
en el Reino alegaren ser prófugos,

desertore.s, refugiados político.s ó 
responsables de delito no some
tido á extradición, y que por ta
les circunstancias no pudieron 
proveerse de pasaporte, serán 
inscritos, desde luego, y sin per- 
jucio de comprobar sus asertos. 

Si carecieren de recursos, po
drán ser obligados á la presta
ción personal, y sin permitirles 
ausentarse quedarán sometidos á 
la vigilancia de las Autoridades, 
á las cuales estarán también afee 
tos, mientras se comprueba su 
identidad, los españoles que al 
regresar al Reino no presentarán 
documentos.

Art. 5.” Los extranjero.s ó 
nacionales comprendidos en los 
anteriores preceptos que contra
viniendo lo prevenido en los mis
mos se introdujeren en territorio 
español desde el 1.° de Abril pró
ximo, serán detenidos, y después 
de pagar la multa que se les im
pusiere ó cumplir el arresto su
pletorio, se procederá á la expul
sión de los primeros por el punto 
de donde procedieren, si entraron
por tierra, y á costa del armador 
ó consignatario del buque que lo 
condujo si vinieron por mar. Lo.s 
reincidentes serán sometido.s á 
los Tribunales como culpables 
del delito de desobediencia, y ex
tinguida que fuere la pena, se 
procederá á la expulsión de los 
extranjeros.

Art. ó.® Los extranjeros que 
se encuentren actualmente en te
rritorio español como transeún
tes, si carecieran de pasaporte, 
deberán proveerse, antes del día 
8 de Abril próximo, de uno expe
dido por los Cónsules de su.s res
pectivas naciones con los requi
sitos determinados en el artículo 
2.°, documento que habrán de 
presentar para su registro dentro 
de los ocho días siguientes al de 
su fecha en la Dirección General 
de Seguridad en Madrid, en los 
Gobiernos Civiles en las deraá.s 
capitales, y en las Alcaldías en 
los pueblos. En esa.s Ofícina.s se 

; visarán los pasaportes, registran
do el domicilio accidental del ex
tranjero y previniéndole que está 

’ en el deber de llenar igual requi- 
' sito en el punto á que se traslada- 
■ re dentro de las cuarenta y ocho 
í horas de su llegada.

Los extranjeros que residieren 
én territorio español con ca.sa 

' abierta y ocupación conocida, que 
' estuviesen inscritos en los Regis

tros de sus Consulados y de los
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Gobiernos Civiles, deberán reno
var la inscripción en el plazo de 
treinta días, á contar del 1.*’ de 
Abril próximo, en el Gobierno 
Civil donde ella conste, expidién
dosele el documento que lo acre
dite, y si no obrara por no ha
berla solicitado antes, deberán 
presentar pasaporte con ios re
quisitos indicados en el artículo 
2.®, expedido por el Consulado 
respectivo, procediéndose en su 

" vista á la inscripción y visado del 
mismo.

Los prófugos, desertores y re
fugiados políticos extranjeros, y 
aun los responsables de delitos no 
sometidos á extradición ti quienes 
ampare el derecho de asilo, que 
se encuentren actualmente en te
rritorio español y que por aque
llas circunstancias no pudieren 
proveerse de pasaporte en los 
Consulados de sus países, debe
rán inscribirse en el plazo de ocho 
días, desde la publicación de este 
Decreto, en la Dirección General 
de Seguridad, en Madrid, en los 
Gobiernos Civiles, en las capi
tales, y en las Alcaldías en los 
pueblos. Dichas Autoridades, con 
vista de los documentos que pre
senten ó informaciones que prac
tiquen, les expedirán una cédula 
de inscripción que contendrá el 
texto del artículo 8’® del Código 
Civil, el nombre, apellidos, pro
cedencia y última residencia de 
los interesados, con sus señas 
personales, fotografías é impre
siones digitales, las cuales, en los 
pueblos, se harán en los puestos 
de la Guardia Civil. De toda ins
cripción que se hiciere con arre
glo á lo preceptuado en este ar
tículo, se remitirá copia á la Di
rección General de Seguridad.

Art, 7.® Los extranjeros re
fugiados é internados en territorio 
español, sean militares ó paisanos, 
que se hallen bajo la sal vaguardia 
de las Autoridades españolas, en 
el plazo de ocho días, siguientes 
á la publicación de este Decreto, 
serán provistos, asimismo, de pa
saporte militar ó de cédula de 
inscripción que expresará tales 
condiciones de los extranjeros y 
el punto obligado de su residen
cia, y consignarán los nombres, 
apellidos, señas, fotografía, fir
ma é impresiones y fórmulas di
gitales de los interesados, cuyos 
documentos deberán llevar con
sigo siempre y exhibirán á la Au
toridad ó sus Agentes que se los 
reclamaren, los cuales procede
rán á detenerles, en otro caso, y 
ponerles á disposición del Gober
nador Civil ó del Jefe militar en
cargado de su vigilancia ó cus
todia.

Art. 8.® Los extranjeros va
gabundos é indigentes que care
cieren de todo recurso, serán 
presentados á los Cónsules de sus 
respectivos países; y si éstos no 
les reconocieren como tales na
cionales suyos ó se negaren á fa
cilitarles lo necesario para su sus
tento y no. pudieren ser expulsa
dos desde luego, serán sometidos 
á la prestación personal en el lu
gar donde residieren, á cambio 
de su sustento y albergue, que 
con tales condiciones deberán su
ministrarles los Alcaldes respec
tivos, inscribiéndoles en la forma 
prescrita en el artículo 6.®

Dichos extranjeros serán pre
venidos de que no deberán ausen-

s tarse del lugar en que se hallen, 
j sin permiso de la Autoridad, que 
I podrá otorgarlo avisando á la del 
Î punto de destino; pero si lo nega- 
Iré ó sin obtenerlo marcharen 

aquéllos, serán detenidos y cum' 
plirán el arresto supletorio en de
fecto del pago de la multa que se 
les imponga, sin perjuicio de obli
garles á la prestación personal, 
de entregar á los Tribunales á los 

Ireincidentes 5^ de proceder á su 
expulsión tan pronto como sea 
posible realizarla.Art. 9,® Los súbditos portu- 

I gueses que pretendan salir por 
j los puertos del territorio español, 
I deberán presentar, además de pa- 
I saporte ó cédula de inscripción el 
I documento que determina la Real 
I orden de 14 de Enero de 1897, ex- 
j ceptuados tan sólo los refugiados 
j políticos que acrediten serlo, 
Î Art. 10. Los dueños de hote- 
I les, fondas, posadas, casas de 
I viajeros, de huéspedes y de pros- 
s titución, estarán obligados á exi- 
I gir á los extranjeros que hospe- 
I daren ó albergaren, aunque sea 
j por una noche, que consignen si 
í poseen ó no pasaporte, reseñan- 
j do éste, y lo harán constar en el 
I Registro y en el parte que deben 
í dirigir diariamente á las oficinas 
I de Vigilancia, y que será especial 
i para los extranjeros.

I
Los propietarios ó Gerentes de 
Establecimientos públicos, mer
cantiles, fabriles é industriales no 
deberán admitir á su servicio ex
tranjero alguno que no presente

I pasaporte ó cédula que acredite 
j hallarse inscrito en la Dirección 
I General de Seguridad, en el Go- 
I bierno Civil ó en la Alcaldía res- 
j pectivos, según la localidad. Se 
I corregirá con multa, toda infrac- 
I ción/y la reincidencia, además, 
I con la denuncia al Juzgado como 
I culpables de desobediencia.
I Art. 11. Todos los súbditos 
I extranjeros y nacionales á quie- 
¡ nes comprenden las prescripcío- 
Ines del presente Decreto que las 

infringieren, incurrirán en las 
sanciones del artículo 22 de la 
ley Provincial, que será aplicada 

? en el máximo á los reincidentes, 
j sin perjuicio de someterlos á los 
¡Tribunales y de proceder después 

á la expulsión de los primeros, 
í según los casos.
I Art. 12, Quedan exceptuados 
I de los preceptos anteriores les 
I funcionarios diplomáticos y con- 
I sulares extranjeros y los servido- 
3 res que moren en los edificios de 
I las Embajadas ó Legaciones que 
Isean naturales de las Naciones 

respectivas, y cuyos nombres ha
yan sido comunicados por los 

I Agentes diplomáticos al Miníste- 
s rio de Estado, el cual expedirá á 
I todos un documento especial acre- 
j ditativo, que será visado por él 
¡ Ministro de la Gobernación.
I Art. 13. Las Autoridades y 

1“ sus Agentes, los individuos de la 
Policía judicial y los Jefes y Ofi
ciales del Ejército ó de la Mari-

I na y sus asimilados, podrán exi- 
Ï gir en todo momento la exhibi- 
j ción de los documentos mencio- 
I nados en este Decreto á cual- 
I quier extranjero, debiendo proce- 
j der á su detención sí éste no los 
j presentara.
i Art. 14. A los súbditos espa- 
I ñoles que se propongan ir á las 
I naciones donde se exige pasapor
te de identidad para entrar y re-

.sidir en ellas, .se les expedirá por 
el Director General de Seguridad 
en Madrid, y por los Gobernado
res Civiles en las demás provin
cias, acreditándoles ante las Au
toridades de aquéllas y lo.s Re
presentantes diplomáticos y con
sulares de España en la.s mismas.

Dicho documento, reintegrado 
con arreglo á la ley del Timbre, 
contendrá necesariamente el nom
bre, los dos apellidos, el lugar del 
nacimiento y de la residencia ha
bitual del interesado, sus señas 
personales, fotografía sellada en 
su mitad y su firma, y respecto 
de los varones mayores de cator
ce años, además, su impresión y 
fórmula dactilar. Se expresará 
si la nacionalidad española es de 
naturaleza ó de origen, y si fuere 
adquirida por naturalización ó ve
cindad, la fecha de la inscripción 
en el Registro Civil de la adqui
sición, la nacionalidad anterior y 
el objeto del viaje á la Nación 
donde se proponga ir. Se estam
pará en el documento el sello de 
la Dirección General de Seguri
dad ó del Gobierno Civil, y se 
imprimirá el texto de los artículos 
20, 23 y 26 del Código Civil, y los 
artículos l.°, 3?, b.®, ó.®, 8.°, 9.® y 
10 del Reglamento de 5 de Sep
tiembre de 1871, más la adverten
cia de que deberá ser visado por 
el Consulado, Embajada ó Lega
ción de la Nación respectiva. La 
expedición se ajustará á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 
5 de Agosto de 1870 y 21 de Agos
to de 1891.

Art. 15. Para facilitar la ex
pedición del documento de iden
tidad á que se contrae la regla 
anterior, y evitar á los que lo 
precisaren, la necesidad de tras
ladarse á las capitales, los Go
biernos Civiles facilitarán impre
sos á los Alcaldes, que éstos ex
tenderán con todos los datos, bajo 
su responsabilidad, estampando 
ios Comandantes de puesto de la 
Guardia Civil, las huellas dactila
res de los interesados á quienes 
se refieran.

Aquéllos los remitirán á los 
Gobernadores civiles para que en 
el Gobierno se registren, sellen 
y autoricen, certificando la Auto
ridad local, al enviarlos, que la 
persona á quien se contrae es ve
cino del pueblo y mencionando 
el padrón en que aparezca. El 
Comandante del puesto de la 
Guardia Civil comunicará por su 
parte, á la vez que al Alcalde, al 
Gobernador, que ha impreso las 
huellas digitales en el documento 
de que se trata y le consta la iden
tidad y vecindad de la persona á 
quien se contrae.

Cuando el pasaporte ó docu
mento de identidad se refiera á 
un obrero que vaya á trabajar al 
extranjero, el Alcalde acompaña
rá al mismo, ya extendido, el con
trato de trabajo original y perso
nal, visado por el Cónsul de Es
paña en el punto en que haya de 
cumplirse. En ese contrato cons
tará la obligación del contratan
te de repatriar al obrero y satis
facerle los gastos de transporte y 
de su alimentación en ruta, y re
mitirá la carta de pago que acre
dite haber depositado en la Caja 
provincial de Depósitos, á dispo
sición del Gobernador, la canti
dad bastante á garantir el com
promiso.

I Artículo último. Se derogan 
I cuantos preceptos se opongan al 
j contenido del presente Decreto. 
I Dado en Palacio á doce de 
I Marzo de mil novecientos die- 
j cisíete.

ALFONSO
I El Ministro de la Oobeiuacióu,
I Joaquín Ruiz Jiménez
I
j {Gaceta del 13 de Marzo).

* 
1 * *

I GOBIERM ¡ara
í

Secretaría.—Negociado 3.®
í Orden Publico 
i

Publicado el anterior Real de- 
j creto, me permito llamar la aten- 
; ción de los señores Alcaldes de 
; esta provincia, Jefes de línea v 
j puestos de la Guardia civil y de- 
5 más Agentes de mi autoridad, 

acerca de lo que se dispone en la 
; parte que á dichas Autoridades 
j afecta, esperando de su celo y 

tacto lo cumplan con exactitud, 
Los señores Alcaldes se servi

rán acusar recibo de la presente, 
, expresando quedan enterados del 
i contenido del referido Real de- 
. creto.
1 Logroño, 15 de Marzo de 1917.
j El Goberuador,

i Manuel de la Torre y Quiza

i
i 3E=I.JE3æB3MC3P»XL-

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 126 de la 
ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
205 del Reglamento dictado para 
su aplicación, á propuesta de la 
Comisión mixta, he resuelto se 
ñalar á cada Municipio los días 
que á continuación se expresan, 
para que ante ella tenga lug;ar el 
juicio de revisión de excepciones 

' y exclusiones del reemplazo ac
tual, así como el de los años 1914, 
1915 y 1916, advirtiendo que el 
acto dará principio á las nueve 
de la mañana y se verificará en 
el Salón destinado al efecto en la 

, Diputación Provincial.
I>í» de Abril

I Alesanco 
Alesón 

í Anguiano 
Î Arenzana de Abajo 
5 Arenzana de Arriba 

Azofra
. Badarán
; Baños de río Tobía
; Berceo 
I Bezares 
I Bobadilla 
I Brieva 
l Camprovín

JDía S
¡ Canales 
j Canillas 
í Cañas 
I Cárdenas 
I Castroviejo 
I Cordovín 
I Estollo 
í Hormilla 
I Hormilleja 
Î Huércanos 
i Manjarrés
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Mansilia 
Ledesma 
Matute

Oía <
Pedroso
San Millan de la Cogolia 
Santa Coloma
Tricio 
Tobia 
Torrecilla sobre Alesanco 
Ventosa
V entrosa 
Villarejo

OÍU i<>
Villaverde 
Villavelayo
Viniegra de Arriba 
Viniegra de Abajo 
Villar de Torre 
Uruñuela
Nájera

Oía II
Ajarnil 
Almarza 
Cabezón de Cameros 
Gallinero 
Hornillos
Jalón
Laguna 
La Santa 
Larriba 
Luezas 
Lumbreras 
Montalvo 
Muro en Cameros 
Nestares 
Nieva 
Pinillos 
Pradillo

Oía
Rabanera (
San Román 
Vílloslada 
El Ras il i o
Santa María 
Terroba
Torre en Cameros 
Trevi jano 
Villanueva
Soto
Ortigosa
Torrecilla en Cameros

Oía
Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera 
Corera 
Enciso 
Galilea 
Herce

Oía «
Arnedillo
Muro de Aguas 
Munilia 
Ocón 
Poyales

Oía iO
Robres
Villarroya
Quel
Santa Eulalia 
Turruncún 
Villar de Arnedo 
El Redal

Oía 19
Préjano 
Tudelilla 
Zarzosa 
Arnedo

Oía llí
Aguilar del Río Alhama
Cervera del Río Alhama

i I

I

Día

I

1/ de MayoOía
Navajún ¡ CenzanoValdemadera i JuberaCornago 
Grávalos 1 Fuenmayor 

I EntrenaIgea 1 Navarrete
«lía f Viguera

Día 2Abalos 
Anguciana 1 Alcanadre
Briñas ¡ Ausejo
Briones j Autol
Cellorigo ¡ Pradejón
Cihuri
Foncea ! Día 3
Fonzaleche

1
1 Calahorra

Galbárruli a
Día 4Casalarreina 1

Rodezno 
Sajazarra 
Gimileo

í
f Aldeanueva de Ebro
¡ Rincón de Soto

Día 21 i Día 5
Castañare.s de Rioja 
Cuzcurrita

1 Alfaro í
Ochánduri i Día 7

8 .*^ Certificación de inutilidad 
expedida por el Facultativo titu
lar, si hubiere hermanos mayo
res de 19 años de estas condi
ciones.

9 .® Certificación expedida por 
el Secretario, con el V.'’ B? del 
/Vlcalde (en la Capital se recla
mará al Sr. Delegado de Ha
cienda), en la que se haga constar 
con referencia al amillaramiento 
la. riqueza que por territorial ó 
subsidio disfrutan ' los mozos y 
cada una de las personas de la 
familia. (Apartado 2.°, artículos 
1.39, 144 y 147 del Reglamento.)

10 .Cuando los mozos tengan 
hermanos casados, además de la 
certificación expresiva de la ri
queza amillarada y contribución 
que pagan dichos hermanos, se

, hará constar si las mujeres de 
I éstos poseen alguno.s bienes de 
I fortuna ó ejercen profesión ó in- 
I dustria lucrativa.

?

Ollauri
Tirgo
Treviana
Villalba
Zarratón
San Vicente de la Sonsierra
San Asensio

Logroño (juicio de exenciones de 
los mozos del actual reem
plazo)

Raro
Día 23

Dia 24
Bañares
Baños de Rioja 
Cidamón 
Cirueña 
Corporales 
Ezcaray 
Zorraquín 
Ojacastro 
Hervías

Día 26
Herramélluri 
Leiva 
Manzanares 
Pazuengos 
San Miilán de Yécora 
Santurde
Santurdejo 
Tormantos 
San Torcúato 
Grañón

Dia S
Logroño (juicio de exenciones de 

ios mozos sujetos á revisión de 
los reemplazos de 1914, 1915 y 
1916).
Logroño,'20de Marzo de 1917.

El Gobernador, 
Manuel de la Torre y Quiza

*

I

Día 26
i Valgañón
î Víllalobar
5 Villal ta Quintana
? Santo Domingo de la Calzada

Agoncillo 
Albelda 
Alberite 
Clavijo 
Da roca 
Cenicero

Día
Hornos 
Leza 
Medrano 
Lardero 
Sotés 
Sorzano 
Sojuela 
Torremontalvo

Via 30
Riba hecha 
Viílamediana 
Murillo de Río Leza 
Lagunilla 
Nalda

COMISIÓN MIXTA
DE

R-KriulJT AM TO

1 
a ? ü

2

Señalados por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia los días 
en que ha de tener lugar el acto 
de la revisión de las excepciones y 
exclusiones de los mozos del ac
tual reemplazo, así como el jui
cio de revisiones de los años 1914, 
1915 y 1916, y á fin de evitar el 
que por falta de justificación en al
gunos de los expedientes de ex
cepción tramitados ante las Cor
poraciones municipales tenga que 
aplazarse la resolución de los 
mismos; esta Corporación ha re
suelto dirigir á los Ayuntamien
tos V especialmente á sus Secre
tarias las prevenciones siguien
te.?, respecto á la documentación 
precisa en cada caso y que han 
de integrar el expediente.

Expedient^ d^ hijo d^ padre 
sexagenario

1 .® Partida de bautismo del 
padre»

2 .® Certificación de nacimien
to del mozo.

3 .® Idem de existencia del se-
I xagenario.
I 4.® Idem para acreditar la
I cualidad de hijo único, expedida 

en la forma que determina el ar
tículo 148 del Reglamento.

5.® Certificaciones de las ac
tas de matrimonio de los hijos 
que tuvieren en este estado.

I 6.® Certificado de existencia 
I de la esposa de éstos.
i 7.® Si el mozo tuviere algún 
i hermano viudo con hijos, certifi- 
I cado de existencia de éstos.

i

Expedient^ d^ hijo d^ padrç 
impedido

Los mismos documentos rela- 
cionado.s anteriormente, excepto 
el certificado de nacimiento del 
padre, que no es necesario, y en 
su lugar se unirá:

Certificado de inutilidad del pa
dre, expedido por el Facultativo 
titular, según prescriben ios ar
tículos 141 y 142 del Reglamento.

Expediente d^ hijo d<j viuda

l .° Certificado de defunción 
del padre.

2 .® Idem de existencia y viu
dedad de la madre.

Además todos los documento.s 
que se mg:ncionan en lo referente 
á hijos de padre sexagenario se- 
ñalados con los números 2, 4, 5,
6, 7, 8, 9 y 10.
Expedient^ d^ madr^ pobrç si el 

marido de ésta, también pobre, sç 
hallar^ sufriendo una condena 
qu^ no haya d^ cumplir dentro 
dç un año.
1 .® Certificado de existencia 

de la madre.
2 .® Idem id. del marido de ésta 

expedido por el Jefe del Estable
cimiento penitenciario en que 
aquél se encuentre recluido y en 
el que se hará constar cuándo 
extingue la condena.

Los demás documentos exigi
dos en los anteriores casos.

' Expedient^ de hijo dç madrç po- 
i bre, cuyo marido s^ halla ausen

ta por más d^ diez años.
i 1.® Certificado de existencia
: de la madre.
l 2,® El expediente de ausencia
1 que preceptúan los artículo.s 83 
Î y 145 del Reglamento,
Î Los demás comprobantes exi- 
' gidos en los casos anteriores.
Î Expedient^ de expósito ó huérfano 
i d^ padrç y madr^ que mantenga 
I á la persona qu^ lo crió y educó.

; Se tendrán en cuenta las con- 
■ diciones y circunstancias que con- 
i curran en las personas que origi

nen y motiven la excepción, y 
' conforme á las mismas, será ne- 
‘ cesaría la justificación, teniendo 

además presente lo establecido en 
; los casos anteriores.

Para lo.s que reunan la condi
ción de expósitos, se acompaña
rá certificación expedida por el
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Jefe del Establecimiento benéfico 
por la cual se acredite dicha con
dición de expósito y además la 
fecha en que se hizo cargo de 
éste la persona excepcionante, y 
retribución que le fue abonada. '

Expedient)^ de hijo natural
De igual forma que en el caso 

anterior se tendrán en cuenta las 
circunstancia,? que concurran en 
la persona que motive la excep
ción, y así será la justificación 
que habrá de unirse al expediente.

El documento público por el 
cual se acredite el reconocimien
to hecho en legal forma, con arre
glo á los artículos 129 v siguien
tes del Código civil, contendrá 
precisamente la fecha delrecono- 
cimiento para probar que fué an- 
terior al primero de Enero del 
año del ali,stamiento. (Artículo 90 
del Reglamento).
Expedient^ dç nieto único quç man

tenga á su abuelo ó abuela po
bres, siendo aquél sexagenario ó 
impedido y ésta viuda.
1.® Partida de bautismo si el 

causante es sexagenario.
x;.® Certificado de inutilidad 

expedido por el Facultativo titular 
según establecen los artículos 
141 y 142 del Reglamento, si fue
re impedido.

separada del mando, se acompa
ñará testimonio de la sentencia 
firme de divorcio.

Cuando las excepciones que de
fine el artículo 89 de la Ley, se 
aleguen invocando la cualidad de 
hijo adoptivo al amparo de los 
artículos^ 176 v 177 del Código 
civil, será preciso acreditar que 
la adopción tuvo lugar con diez 
años de antelación por lo menos, 
al día primero de Marzo del año 
en que el mozo fuera alistado.
Expedientes dç revisión dç excep

ciones.
En ios expedientes que se tra

miten en las revisiones sucesivas 
para probar que continúan las 
excepciones otorgadas en años

das cuanta.? excepciones se ale
guen como comprendidas en al
gunos de los. casos del artículo 89 
de la Ley, es de absoluta necesi
dad que tanto los mozos como 
sus familias reunan la condición 
precisa de pobreza determinada 
en los artículos 91 y 92 del Re
glamento, teniendo muy en cuen
ta el número de criados que tie
nen á su servicio, alquiler de La 
casa que habiten ú otro cualquie
ra signo exterior por el que el 
Ayuntamiento y Comisión mixta 
puedan formar juicio de que tie
nen medios superiores al jornal 
de un bracero en cada localidad.

Informe del Síndico
En todos los expedientes de ex-

anteriores, no será necesario I cepción que se tramiten, informa 
acompañar documentos que justi- i -■
fiquen hechos no sujetos á altera- ! 
ción, como son nacimiento, de- | 
función, matrimonio, etc., pero | 
sí se haríí de los necesarios para I 
acreditar la existencia y el esta- 
do de la madre viuda, que viven I 
las mujeres de los hijos casados, | 
y si estuvieren viudos, que viven | 
los hijos de éstos, la existencia de i

í los padres, abuelos ó hermanos 
5 que motivan la excepción, con la 
1 correspondiente certificación ex- 
1 pedida por el Registro civil del

I

ra por escrito el Síndico del 
Ayuntamiento, informe que habrá 
de hacerse extensivo no solo á la 
parte referente á haberse obser
vado en la tramitación de aquel 
los preceptos contenidos en la 
Ley y Reglamento vigentes, ser 
de reconocida honorabilidad los 
testigos, hallarse bien documen
tados, sino también que el mozo y 
su familia carecen de bienes sufi-

3 
i

3 .® Certificado de defunción del j 
marido, si la abuela fuera viuda. í

4 .® Certificado de defunción I 
de los padres del mozo. |

5 .® Certificado de nacimiento 1 
de los nietos que tenga la perso- ! 
na que prodúzcala excepción. I

6 .® Otro en que conste el esta- ; 
do de cada uno. i

/. Certificación de existencia 
del que motive la excepción.

Los demás documentos que se 
mencionan en lo referente á hijos 
de padre sexagenario señalados 
con ^los números 2. 4, 5, 6, 7, 8,

Téngase presente en este caso ; 
lo dispuesto en los artículos 81 y í 
146 del Reglamento. <
Expedienta d^ hermano dç uno ó î 

más huérfanos dç padre y madr^. j 
1.® Certificados de nacimiento 

de hermano ó hermanos huér- s 
fan 03,

2 .® Idem del mozo. |
3 .® Idem de existencia de 

aquéllos. |
4 .® Idem de defunción de los ¡ 

padres. I
La documentación que se exi- ! 

ge en el expediente de hijo de pa- | 
dre sexagenario bajo los núme- I 
ros 4 al 10. |

Expedient^ d^ hermano en el | 
Ejército.

1.® Certificación de existencia I

puntG en que tenga su residencia 
la persona á que el documento se 
refiera, ó por la Autoridad com
petente si aquella se encontrase 
en el extranjero. (Artículo 164 del 
Reglamento.)

Prueba testifical.
Eñ todos los casos de excep

ción relacionados anteriormente, 
es de absoluta necesidad la ins-

I

trucción del oportuno expediente I 
justificativo, en cuya tramitación I 
habrán de ser observadas con ri- j 
gurosa escrupulosidad lo taxati- | 
vamente determinado en los ar- I
tículos 138 y 139 del Reglamento, j

Versará aquella, acerca de la | 
pobreza y medios de vida con i
que cuente el excepcionante, 
como también respecto de todos 
los individuos de la familia, inclu
yendo al mozo y esposas de los 
hermanos que éste tenga casa
dos, sin olvidar la conveniencia

j

a
de determinar con toda claridad I 
y detalle cualesquier dato que les 
constare por el cual pudiera de- | 
ducirse que el causante no pre- ¡ 
cisa del auxilio del mozo. (Ar- ! 
tículós 139, 140 y 144 del Regla- j 
mento.) |

A la vez, por ios mismos testi- I 
gos que depongan en los expe- ? 
dientes que se tramiten, harán I 
constar en sus declaraciones la j 
veracidad de que por el mozo se I 
atiende al mantenimiento del ex- I

cientps para su subsistencia; de
terminando igualmente de forma 
concreta si el mozo que pretende 
la excepción mantiene con el pro
ducto de su trabajo á la persona 
que la^ produce y que privada 
ésta^ del auxilio que le presta 

puede materialmente 
subsistir ni aquel ni su familia, 
(Artículos 87, 91, 92, 139 y 140 
del Reglamento.)

Expedientes dç prófugo
Tan pronto se verifique la cla

sificación y declaración de solda
dos del reemplazo anual, se pro
cederá á instruir expediente de 
prófugo á cada mozo que estan
do alistado no se hubiere presen
tado ó hecho representar por per
sona autorizada en los casos y 
formas qu < determina el artículo 
100 de la Ley. En la tramitación 
de estos expedientes serán obser
vados los trámites y plazos esta
blecidos en el Reglamento. (Ar
tículos 251 252).

Expedientes individuales
de ios mozos 

incluidos en el alistamiento se 
formará el correspondiente ex
pediente individual que constará:

1.® Carpeta.
2.®
3.®

Certificado de talla.
Idem de reconocimiento 

facultativo.
4.® Invitación individual para 

alegar las excepciones ó exelu

; sión mixta, el comisionado pre- 
í sentará en la Secretaría de la Di- 
' putación los documentos siguien

tes:
Certificación literal de to

das las diligencias practicadas 
por el Municipio, tanto acerca 
del alistamiento y sorteo, cuanto 
respecto al acto de la clasifica
ción, á las reclamaciones que éste 
hubiera producido y á las prue
bas presentadas por una y otra 
parte respecto del caso que las 
motiva. (Artículos 130 de la Ley 
y 154 del Reglamento).

2.° Expedientes individuales 
de los mozos, conteniendo los do
cumentos que anteriormente se 
expresan,

3.® Extracto de las circunstan
cia.? que han de consignarse en 
las certificaciones de reconoci
miento de los mozos que han de 
presentarse ante la Comisión 
mixta por causa de inutilidad físi
ca y cuyos modelos se han remi
tido con las filiaciones.

4.® Una relación general por 
orden correlativo de los números 
del sorteo, en la que se haga cons
tar dicho número, nombre y ape
llidos de los mozos, nombre del 
padre y de la madre, resultado 
del reconocimiento, perímetro to
rácico, talla alcanzada, excepción 
que alegó y fallo del Ayunta
miento en extracto, y si contra 
éste hubo ó no reclamación.

de la persona interesada.
2.® Idem de exi.stencia del sol

dado que sirve por su suerte. ¡
La documentación fijada para j 

los espedientes de hijo de pa- j 
dre sexagenario con los números i
2 y I

Cuando el padre tenga otrosí 
hijos varone.s de cualquier esta- i 
do mayores de 19 años, • justifica- I 
rá su pobreza. J

ñrtículo 82 del Reglamento.— g 
Mijos adoptivos. |

Cuando la madre que siendo | 
pobre, se encuentre legalmente

síones.
5-° Filiaciones por triplicado, 

cepcionantey familia, y si ésta, I Los documentos reseñados con 
privada de aquél auxilio, puede ó 1 números 2 al 4 pueden ser 
no subsistir. (Artículos 87'y 140 i ^«osados convenientemente y co- 
del Reglamento). | sidos en el interior de la carpeta,

. , , . pero no así las filiaciones para
Contramformaciones. | evitar el deglose que en otro 

Las contrainformaciones que | caso sería necesario hacer. Toda 
- X 1 . j certificación ha de ser reíntegra-

I da con el correspondiente timbre 
I móvil de diez céntimos, con el que 
Ï vendrán también reintegrados los 
g expedientes de excepción y el ge- 
j neral de que luego se hablará.

se instruyan á petición de los in-
I teresados en el mismo reemplazo 

que el mozo á que se refiera el 
expediente de excepción, se ex
tenderán en papel de oficio, no 

[ exigiéndose derecho alguno, 
i (Apartado 2.°, artículo 149 del 
! Reglamento.)

Pobreza.
Para que puedan ser concedi

Î

I
documentación general

La víspera del día señalado á 
cada pueblo para verificar el jui
cio de exenciones ante la Comi-

i Entre cada uno de los nombres 
j de los mozos se dejará un espa- 
I CIO de ocho centímetros con el fin 

I de que puedan hacerse las opor- 
tunas anotaciones.

Los mozos que aleguen tener 
un hermano en el Ejército se hará 
constar en dicha relación el nom- 

Ibre del hermano soldado, Cuerpo 
en que sirve y punto donde se ha
lla de guarnición. Igualmente se 
consignará en dichas relaciones 

I el nombre del hermano ó herma- 
I na impedida que ha de reconocer- 
I se ante la Comisión mixta.
b Como la operación afecta á los 
I mozos del actual reemplazo y los 

de 1914, 1915 y 1916, dichas rela
ciones deberán hacerse por cada 
uno de los expresados reempla
zos.
Personas qu^ Kan de presentarse 

ante la Comisión mixta
l.° El Comisionado ó Delega

do del Ayuntamiento que habrá 
de ser Concejal ó Secretario del 
Municipio y estar enterado de las 
operaciones de Reclutamiento del 
mismo, para poder informar á la 
Comisión mixta y encargarse de 
comunicar las resoluciones de 
ésta al Alcalde respectivo. (Ar
tículos 128 y 132 de la Ley).

2.® Todos los mozos del Mu
nicipio que hayan sido excluidos 
temporalmente del contingente 
por enfermedad ó defecto físico 
(entre estos se incluyen á los tem • 
poralmente excluidos por talla).

3.^^ Los excluidos totalmente 
del servicio militar en los Ayun
tamientos por enfermedad ó de
fecto físico, exceptuándose los 
comprendidos en la clase 1.^ del 
cuadro de inutilidades, si no hay 
reclamación por parte de alguno 
de los otros mozos ó personas 
interesadas. Han de presentarse 
también los excluidos totalmente 
por talla.

4.° Los padres, abuelos y her
manos de los mozos, tanto de
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BÜLU™ one?Ai,

este reerapJazo como de los suje- ; 
tos á revisión cu^’-a excepción se 
funde en impedimento físico para 
el trabajo de aquellos, salvo el 
caso previsto en el apartado pri- • 
mero, artículo 141 del Regla- ■ 
mento. i

5 .° Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo opor- 
tuno y necesiten presentarse ante ; 
la Comisión mixta por suscitarse ‘ 
dudas acerca de algún defecto ; 
físico ó enfermedad que hubieren ; 
alegado ó cortedad de talla, i

6 .® Cualesquiera otros que hu- d 
biesen reclamado contra algún j 
acuerdo del x\yuntamiento, y los : 
interesados en estas rec’amacio- ' 
nes que lo estimen conveniente. 1

7 .° Los excluidos temporal- ; 
mente que estén sujetos á revi- ; 
sión. (Artículo 126 de la Ley.

Recomendación muy especial
Se recomienda muy _ especial- . 

mente que, en cumplimiento álo ( 
dispuesto en el apartado 2.®, ar- i 
tículo 154 del Reglamento, los ex- í 
pedientes referentes á los mozos i 
cuyas excepciones tengan que ser J 
revisadas ó falladas por la Comi- 
sión mixta, sean remitidos á ésta ; 
con cinco días de anticipación, ( 
por lo menos, al día señalado á ( 
cada Municipio para celebrar el 
juicio de revisiones ante la mis- j 
ma. Dichos expedientes se refie- : 
ren no sólo á los mozos del ac- ? 
tual reemplazo sino á los de 1914, 1 
1915 y 1916. §

Los que se reciban después de i 
este plazo no serán despachados > 
en la sesión correspondiente, y 1 
los Ayuntamientos y el Secreta- 
rio serán responsables délos per- | 
juicios que por esta demora se j 
originen á los mozos y demás per- j 
sonas interesadas en el reem- , 
plazo. i

Socorros á los mozos ?
El artículo 129 de la ley de Re- 

clutamiento determina que cada ; 
uno de los mozos á quienes se re- ; 
fieren los casos 1.® y 5.® del ar
tículo 126, es decir, los excluidos 
temporalmente del contingente ' 
por enfermedad ó defecto físico y • 
los sujetos á revisión por dicha ■ 
causa, entre los cuales se com^ ? 
prende á los cortos de talla, será 
socorrido, por cuenta de los fon- ; 
dos municipales, con cincuenta 
céntimos de peseta diarios, desde i 
el día que emprenda la marcha l 
hasta que regrese á su pueblo, = 
incluyendv) los días de precisa de- i 
tención en la Capital y los de re- ■ 
greso. 1

Por tanto, dichos socorros de j 
cincuenta céntimos se facilitarán j 
por cuenta de ios Ayuntamientos , 
á los mozos que queden á obser- • 
vación durante los días que pre- ; 
cisen detenerse por ello en la Ca- t 
pital. í

El artículo 209 del vigente Re- . 
glamento no sólo ratifica dicha j 
obligación, sino que previene que , 
si por no abonar los Ayuntamien- l 
tos los socorros prevenidos en el ’ 
artículo 129 de la Ley, dejaren de 
acudir los mozos al juicio de re* ; 
visiones ante las Comisiones mix- ¡ 
tas, impondrán éstas á aquellos el 
máximum de multa que la ley Mu
nicipal autoriza y señalarán nue- ; 
vo día para la comparecencia de 
dichos mozos. t

Logroño, 20 de Marzo de 1917. 
—El Presidente, Roberto Enciso. ’ 
—El Secretario, Benigno Macua.

ÁdmisiskaeióH frenndal
Tesorería dij Hacienda

926 í
En las relaciones de deudores , 

por recaudación voluntaria pre- ; 
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia, referentes á las • 
zonas 4.''^ y 5.^ de Logroño, para 
la liquidación del primer trimes
tre del actual ejercicio, he dicta
do con esta fecha la providencia 
siguiente: - i

«No habiendo satisfecho .sus cuo- 
tas correspondientes al primer 
trimestre áel corriente año, ios
contribuyentes por Rústica, Ur
bana, Industrial, Carruajes, Ca- 
sinais y Utilidades, que expresa 
la precedente relación, en loí 
dos períodos voluntarios de co
branza señalados en los anun- 
CÍO.S y edictos que se publicaron en 
el Boletín Oficial y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incurso.s en el recargo 
de primer grado dç apremio, con
sistente en el cinco por ciento so
bre su.s respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el 
artículo .52 no satisfacen los mo
rosos el principal y recargo refe
rido, se pasará al apremio de se- ; 
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la . 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al Agen- : 
te ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso
rería. »

Lo que se anucia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 51 
de la mencionada Instrucción, y 
para conocimiento de lo.s contri
buyentes á quienes pueda inte- 
resar.

Logroño, 14 de Marzo de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, C. • 
Luis Caballero. ?

Sección Adrainisíraíiva de 1.^ Enseñanza

638
Por el limo, Sr. Rector de 

este Distrito Universitario, ha 
sido nombrado Maestro interino 
de la Escuela nacional de niños de 
Arnedo, número 1, D. Bonifació 
A. García Tarazona.

Asimismo, se hace saber, que 
en esta oficina se ha recibido 3^ se 
encuentra á disposición del in
teresado, que podrá pasar á re
coger personalmente, el título 
profesional de Maestro de l.'^ en
señanza superior, expedido á fa
vor de D. José Blasco Marín.

Logroño, 17 de. Marzo de 1917. 
■—El Jefe de la Sección, Juan An
tonio Alonso.

a j 7 ”0, I sionado para que represente á
Hmiiopai este Ayuntamiento, á D. Aniceto 

1 AílgUCl Mlolitta.
(Ayuntamiento Constitucional 3 Sesión ordinaria del dia 30

HERRAMÉLLURI que el_ _ _  I vecino de esta villa D. Silverio
I García, se encuentra ya comple- 

1 i tamente. restablecido de su enfer*
Exti acto ue ios ^acuerdos tomit- 8 medad, se le suprime desde esta 

dos por este Ayuntamiento du- | fecha la cantidad de 50 céntimos 
Pf’tnef semestre del | ¿g peseta que diariamente le pa

saba el Ayuntamiento.
Los días 6 y 13 de Febrero no 

se celebraron sesione.s por no ha
ber ^suatos de que tratar.
Sesión ordinaria del dia 19 de 

Febrero
Enterado el Ayuntamiento del 

estado en que se encuentra el lo
cal contiguo á este Ayuntamien
to, es de parecer de todos los in
dividuos, se haga público por me- ' 
diode bando, para que los que de
seen hacer las obras, presenten 
pliego cerrado para adjudicar di
chas obras al que más económico 
lo haga.

año 1916, que forma el Secre- I 
tarío que suscribe, en cumpli- I 
miento á lo dispuesto en el ar- I 
tículo 109 de la vigente ley Mu- i 
nicipal. i
Sesión del dia J 3 de Enero ।
Se dió posesión de Concejales | 

á los elegidos en la elección cele- j 
brada el día 14 de Noviembre, । 
D. Esteban Ochoa Conde, don | 
Gaspar Angulo Velasco y D. Ro- j 
mán Riaño Gutiérrez. I

En la segunda parte y con la.s | 
formalidades que para ello seña- I 
la la ley de Ayuntamientos, se j 
nombró por unanimidad Alcalde,. | 
á D. José Vitoria Riaño; Primer i 
Síndico, D. Aniceto Miguel Mo- j 
lina; D. Esteban Ochoa Conde, j 
Síndico segundo; D. Gaspar An- j 
guio Velasco, Síndico tercero, I 
3'- en orden los señores Regidores, I 
y se señaló la hora de las once I 
de la mañana de los domingos í 
para celebrar las sesiones ordi
narias.

Sesión del dia 2 |
Se hizo constar la lista de elec- I 

tores para un Compromisario s 
para la de Senadores, acordando | 
su exposición al público. |

Se formó por el Jkyuntamiento | 
las Comisiones que han de regir J 
durante el bienio siguiente: Fun- | 
ciones y Festejos, D. Aniceto 1 
Miguel Molina y D. Esteban Mo- i Martínez, pidiendo socorro por 
neo Diez; Policía urbana y ru- 1 causa de hallarse enfermo, es ad
ral, D. Gaspar Angulo Velasco | 
y D. Ignacio García Blanco; Ha- ¡ 
cienda y Administración, D. Ro- Ï 
mán Rfaño Gutiérrez y D. Este-
ban Ochor Conde; /Xlcalde pedá
neo del anejo Velasco, á D. Fe
lipe Junquera.

Presentada instancia del veci
no D. Silverio Gómez, por ha
llarse enfermo, se acuerda se le 
den por este Ayuntamiento cin
cuenta céntimos de peseta diarios 
mientras dure la enfermedad.

Se nombró al Alcalde D. José 
Vitoria, comisionado para llevar 
á los mozos que pertenecen al 
reemplazo de 1915.

Que se haga saber al vecinda
rio la presentación de instancias 
para las plazas de pobres de be
neficencia para el año actual.

El día 16 no se celebró sesión 
por no haber asuntos de que 
tratar.

Sesión oi'dinaria del dia 23
Encontrándose en mal estado 

los puentes que atraviesan ciertos 
arroyos de este pueblo, se acordó 
llamar al cantero Valentín Ame- 
yugo, para que en unión de otro 
peón coloquen las piedra.s que 
sean necesarias para su repar a- 
cidn.

Recibida comunicación del Al
calde de Santo Domingo, en la 
que manifiesta vaya un Concejal 
para la formación del presupues
to carceiario, se le nombra comi

Sesión del dia 27
Presentada.s tres instancias, una 

de D. Ricardo Bado, por la que se 
compromete á hacer la obra por 
la cantidad de 115 pesetas; otra 
de D. Ignacio Bado, en98 pesetas, 
y otra de D. Gregorio Martínez, 
en 94 pesetas, teniendo presente 
lo acordado en la sesión anterior, 
dispuso que la obra la lleve á 
efecto D. Gregorio Martínez, por 
ser el que más barato la ofrece.

El día 5 de Marzo no se cele
bró sesión por no haber asuntos 
de que tratar.

Sesión ordinaria del dia 12
Presentada instancia del veci

no de esta villa Raimundo Gómez

i- causa, 
mitida
vez qu

L por'el Ayuntamiento, una 
__que el solicitante posee bie
nes, aunque por el momento no, 
acordando se le pase una peseta 
diaria por el tiempo que se halle 
enfermo, pero que después la can
tidad que se le entregue se de
vuelva al Ayuntamiento.

Sesión del dia 19
Hecho presente al vecino de 

esta villa, D. Raimundo Gómez 
Martínez, el acuerdo del Ayunta
miento sobre devolución de la can
tidad que se le entregue, por ha
llarse enfermo, contestó que le 
agradecía, pero que no quería 
nada del Ayuntamiento.

Acuerda el Ayuntamiento que 
la Comisión encargada de Obras 
públicas, reconozca en qué está- 
do se encuentran los pajares de 
Velasco, propiedad de este Ayun
tamiento.

El día 26 no se celebró sesión 
por no haber asuntos que tratar.

Sesión ordinaria del dia 2 
de Abril

Vista una atenta comunicación 
del Sr. Arrendatario del Con
tingente provincial, participando 
á este Ayuntamiento que_ verifi
que el pago correspondiente al 
primer trimestre, se acordó se 
gire al Agente en la capital para 
que efectúe dicho pago; así como 
que se satisfaga el primer trimes
tre á los empleados del Municipio.
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No habiéndose aprobado los 
repartos vecinales de! año ac
tual, con el fin de llevar cuanto 
antes la buena administración, se 
le nombra comisionado al Secre
tario de este Ayuntamiento don 
Agustín Martínez, para que cuan
to antes llegue á su aprobación.

Sesión ordinaria del día 9
Dióse cuenta por el Secretario 

de este Ayuntamiento de la apro
bación de los repartos vecinales, 
y desde luego debe hacerse la re
caudación, á cuyo fin debe nom
brarse Agente recaudador que 
se encargue de ello.

Se acordó que los fondos exis
tentes del Ayuntamiento, se de
positen en la Caja de Ahorros de 
Haro, y que para ello vayan el 
Alcalde D. José Viloria Riaño y 
D. Román Riaño Gutiérrez, co
mo Depositario.

El día 16 no se celebró sesión 
por no haber asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del dia 23
Fué presentada una cuenta del 

vecino de esta villa D. Gregcrio 
Martínez San Martín, importe de 
los trabajos hechos de carpintería 
y albañilería en la casa contigua 
á la Consistorial de este Ayunta
miento.

El día 30 no se celebró sesión 
por no haber asuntos de que 
tratar.
Sesión ordinaria del dia 7 de

Mayo
Se nombró Agente recaudador 

para que cobre los repartos ve
cinales, siendo fiador D. Sebas
tián García Arnedo, á .D. Flo
rentino Martínez Ranedo, á cuyo 
señor se le abonará el 3 por 100 
sobre el capital que ambos im
portan,

Siendo el 15 del actual mes San 
Isidro labrador, se acuerda se dé 
.al vecindario como en años an
teriores, un refresco.

El día 14 no se celebró sesión 
por no haber asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del dia 22
Dada la época de recolección I 

es conveniente para los vecinos I 
de esta villa debe mandarse que í 
se limpie el paso de aguas que i 
hay en donde llaman la Calzada, J 
de. esta jurisdicción.

Los días 28 de Mayo y 4 deju- j 
nio no se celebraron sesiones por | 
no haber asuntos de que tratar, i

Sesión ordinaria del dia 11 »
Presentó una instancia Angel I 

Maleta, vecino de Leiva, dene- j 
gándose lo que solicita por perte- | 
necer al Estado la petición que 
formula. I

Como en años anteriores deben í 
sacarse á remate los pajaréis y j 
casa Concejo de Velasco, para | 
lo cual se hará público al vecin
dario. ¡

El día 25 no se celebró sesión ! 
por no haber asuntos de que j 
tratar. j

Kerramélluri, 29 de Octubre de S 
1916.—El Alcalde, José Viloria' j 
—E! Secretario, Agustín Mar- ■ 
tínez. i 

i
..-w»... . - - ■—I

TURKUNCÚN 
625

Don Dámaso González, Alcalde 
de esta villa de Turruncún,
Hago, saber: Que verificado el 

sorteo en este Ayuntamiento, pre
venido en el artículo 66 de la ley 
Municipal, sobre la designación 
de Vocales que han de componer 
la Junta municipal en el presente 
año, ha correspondido á los seño
res siguientes:

Sección 1
Don Valentín Pérez 

» Margarito González
Sección 2.^

Don Hermógenes Jiménez
» Marcelino Puerta

Sección 3.‘^
Don Ponciano Pastor

» Leandro Puerta
Turruncún, 12 de Marzo de 

1917.—Dámaso González.

ALCAN.WRE
633

Debiendo procederse á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la confección de los repar
timientos de la contribución te
rritorial por rústica y urbana 
para el próximo año de 1918, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
sentarán las declaraciones de al
ta y baja debidamente reintegra- 
das,^en término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los do- 
cuniento.s que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Alcanadre, 14 de Marzo de 1917. 
—El Alcalde, Victoriano Mateo. 
—P. S. M., El Secretario, Fruc
tuosa Adán.

----------- -------------------------

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO DE POBLACIÓN
DE

CARBONERA

Don Manuel Rivas Orive, Secre
tario del Ayuntamiento de Car
bonera.
Certifico: Que la Junta munici

pal del Censo de población de es
te término rnunicipal, la forman 
en la actualidad los señores que 
á continuación se relacionan, con 
expresión de cargos que cada 
uno desempeña:
Don Román Merino Montiel, Al

calde Presidente
» Manuel Merino Alguacil, 

Presidente de la Junta del 
Censo electoral

» Sotero Merino Sagasti, Te
niente de Alcalde

» Matías Rivas Orive, Juez 
municipal suplente

» Ildefonso Elvira Arina, 
Cura ecónomo

» Manuel Rivas Orive, Secre
tario del Ayuntamiento

De las demás personas que de
ben formar parte de la referida 
Junta, según la Instrucción, no 
existen en esta localidad.

V para que así conste y en cum
plimiento á la circular del Ilustrí-

I simo Sr. Gobernador civil de fe- 
I cha veintisiete de Febrero úiti- 
I mo, expido la presente con el vis- 
j to bueno del Sr. Alcalde, en Car- 
I bonera á cinco de Marzo de mil 

novecientos diecisiete. — Manuel 
Rivas.-y.o 13.^: El Alcalde, Ro
mán Merino.

AMústradén de Jnstícia
Juzgados de 1.^ Instancia

622 
Don Vicente Mora Arenas, Juez 

de primera instancia de Cala
horra y su partido.
Hago saber:. Que por D. An

gel González Viloria, casado, 
mayor de edad, de esta vecindad, 
se ha incoado expediente para 
inscribir el dominio de la finca 
urbana que se describe así:

Una casa sita en el Rasillo de 
San Francisco, de esta ciudad de 
Calahorra, ho}’- con el número 
ocho, antes tenía el diez, su plan
ta baja mide setenta y tres me
tros cuadrados, y linda por dere
cha entrando, con otra de Felipe 
Salanova; por la izquierda, dicho 
Rasillo de San Francisco, y por 
la espalda, Paula y Sabina Ber
mejo, hoy Robustíana Bermejo, 
heredera de D José M.'^Arrese.

Según lo dispuesto en el artícu 
lo 400 de la ley Hipotecaria, se 
convoca á los que pueda perjudi
car dicha inscripción de dominio, 
así como á las personas de quie
nes pueda proceder la finca, que 
la adquirió el D. Angel González 
y le pertenece por los conceptos 
siguientes: Un valor de mil tres
cientas noventa y dos pesetas 
veinticinco céntimos por herencia 
de su abuela D,^ Melchora Ruiz, 
de cuya porción ya tiene título 
inscrito y el resto, ó sea otro va
lor de seiscientas siete pesetas 
setenta y cinco céntimos, por le
gado de su abuelo D. Aniceto Vi

I 
i

5'

loria, fallecido el 29 de Septiem- f 
bre de .1888, cuya porción trata Î 
de inscribir, para que en mencio- I 
nado expediente puedan los alu- Î 
didos alegar su derecho dentro | - — _____ j ____ _
de ciento ochenta días, publican- f parte en dicha subasta, comparez- 
dose al efecto por tres días este I can á las once del día expresado 
edicto en el Boletín Oficial de I en la Casa Cuartel de esta Capi- 
esta provincia. j tal, sita en la calle del Marqués

I de Murrieta, número 10.
i Logroño, 15 de Marzo de 1917. 
I —El primer Jefe, Salvador Caí- 
I derón del Campo.

Dado en Calahorra á diez de 
Marzo de mil novecientos dieci
siete.—Vicente Mora.—Por su 
orden, Elias González.

Cédula de citación
631

En virtud de lo acordado en 
providencia de este día dictada 
por el señor Juez de instrucción 
de este partido, en causa sobre 
infidelidad en la custodia de docu
mentos, se cita á los vecinos de 
esta ciudad de Haro que hayan 
adquirido por compra ú otro con
cepto documentos ó periódicos 
pertenecientes al Municipio del 
suprimido Ayuntamiento de Ri
bas, para que dentro de ocho 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado haciendo entrega de los 
mismos y prestar declaración, 

bajo apercibimiento, en otro ca
so, de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Haro trece de Marzo de mil 
novecientos diecisiete.—-El Se
cretario judicial, Isidoro Laz- 
cano.

JUZGABOS MILITARES

Requisitoria
608

Don Alberto García Díaz, primer 
Teniente del décimotercero Re
gimiento Montado de Artillería, 
Juez instructor nombrado para 
diligenciar un exhorto proce
dente de la Plaza de Vich (Bar 
celona).
Por el presente cito, llamo y 

emplazo al soldado Tomás Martí
nez Canal, del Batallón de Caza
dores de Alfonso XII, número 15, 
para que comparezca ante el Juz
gado en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edic 
to en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para notificarle el in
dulto que le ha sido concedido 
por el Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la cuarta Región.

Dado en Logroño á diez de 
Marzo de mil novecientos diecisie
te.-—Alberto García Díaz.

. ---—...— ------------------------ -

âmsaoTCuas
20? Tercio la Guardia Civil

Comandancia de Logroño

Anuncie
627

Debiendo procederse á la ven
ta en pública subasta el día prime
ro de Abril próximo, de las es
copetas recogidas por la fuerza 
de e.sta Comandancia de mi cargo, 
con arreglo al artículo 29 de la vi
gente ley de Caza, se anuncia al 
público para que los que poseyen
do la correspondiente licencia, 
que exhibirán antes de adjudicár
seles las armas y deseen tomar

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA

13.° REGIMIENTO MONTADO

SUBASTA DE GANADO
637

El día 27 del actual á las once 
de la mañana y en el patio del 
cuartel, se verificará la venta en 
pública subasta por pujas á la 
llana de dos caballos de desecho 
del ganado del expresado Regi
miento.

El importe de este anuncio se 
rá con cargo á los compradores.

Logroño, 16 de Marzo de 1917. 
—El Comandante Mayor, Aure
liano Falcon.

Logroño.—Imp. Proviuoiai.
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